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El perímetro así definído delimita una superficie de 2.547
euadrículas mineras.

Madrid, 21 de junio de 1985.-EI Director general, Pedro Li
zaur Otero.

El perímetro así definido delimita una suPerficie de 8.973
cuadriculas mineras.

Madrid. 27 de junio de 1985.-EI Director general, Pedro Li
zaLir Otero.

V~rtice Longilud oeste latitud norte

1 6" 30' 00" 40" 14' 00"
2 6" 04' 00" 40° J4' 00"
3 6" 04' OO· 40° 07' 00"
4 5°· 33' 00" 40" 07' 00"
5 5" 33' 00" 39" 56' 00"
6 5" 00' 00" 39° 56' 00"
7 5° 00' 00" 39" 40' 00"
8 5" 16' OO· 39" 40' 00"
9 5" 16' OO· 39" 42' 00"

10 5° 38' 00" 39" 42' 00"
11 S 38' 00" 39· 57' OO·
12 6·12'00· 39" 57' OO·
13 -- 6" 12' OO· 40·04'00·
14 . 6" ·30' OO· . 40-04'00"

RESOLUCION de 18 dejulio de 1985. de la Dirección
General de Minas, por la que se publica la inscripción
de propuesta de reserva provisional a favor del Es~ado,
para investiga.ción t!e plomo, cinc! plat{f, cobre. h~erro.
bismuto, antlmomo, estaño, vo/framlo, oro, niquel,
cobalto, manganeso, bario, grafito y caolin, en un área
denominada «Toledo,», comprendida en las provincias
de Toledo y Ciudad Real.

orige~ en el apoyo número 4 de laJinea-:al centro de transformación
«Cuestas» y final en el centro de transformación quetambien se
autoriza y posteriormente se describe. Su primer tra,¡no. de 95
metros será aéreo con conductores de cable de alumimo-acero de
54,6 milimetros cúadrados de sección sobre dos apoyos metálicos
y el ..."ndo tramo subterráneo de 15I metros con conductores de
cable lIpo DHV-12/20 kV de 1 por 95 milimetros cuadrados.

Centro de transformación denomin~do «Buenavista», tipo inte
rior; con transformador trifásico de' 250 KVA de potencia y
relación de transformación 13.2oo/38~230 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución de
ener¡ia en la wna·

. Esta Dirección Provincial en cumplimiento de lo dispuesto en
los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Realamento de Uneas Eléctricas de Alta
Tensión, de 28 de noviembre de 1968, YReglamento de Estaciones
Transformadoras, de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pública
de la misma a los efectos de la imposición de la servidumbre de
paso~ en las condiciones, alcance y limitaciones que establece el
Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 261911966.

Autorizar la ejecución de las obras de acuerdo con el proyecto
I!resentado, debiendo atenene a las condiciones i_tas por los
Organismos Que las han establecido al efecto.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses, contados a
partir de la fecha de la presente resolución.

- La Administración dejará sin efectó la presente Resolución en
cualquier momento en Que se observe el incumplimiento de las
condiciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la terminación de las obras a efectos de
su reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en
marcha.

En aplicación de )0 dispuesto en el articulo 9.°, 1, de la Ley
22/1973, de 21 de julio, de Minas, se hace público que se ha
practicado el día 16 de julio de 1985la;nscripclón numero 239 en
ellibro-re~stro de la Dirección General de Min~s correspondiente
a la petiCión presentada por la «Empresa NaCIOnal ADARO de
Investigaciones Mineras, Sociedad Anóni~, sobre propuesta
para la declaración de zQna de reserva provisional a favor del
Estado. para investigación de plomo. ciac, plata, cobre, hierro,
bismuto, antimonio, estaño, volframio, oro.1tíquel, cobalto. man
ganeso, bario, If3Üto y caolín. en el ""* que le denominará
«Toledo», comprendida en las provincillsde'T'OIedo y audad Real.
y cuyo perímetro definido por coordenada. geográficas se designa
a continuación.

Se toma cOmo punto de partida el de intersección del meridiano
4.° 31' 00" Oeste con el paralelo 39.°. 53' 00" None, que
corresponde al vénice 1.

Area furmada por aIro' de meridiano, referidos al de Greenwich.
y de paralelos determinados por la unión de los sigulentes vértices,
expresados en arados sexag;eslmaIes:

Logrodo, 12 de julio de 1985.-EI Director provincial, Lorenzo
Cuesta Capillas.-5.237-15 (56547).

18235

Latitud norte

42" 26' OO·
42" 26' OO·
42" 20' OO·
42" .20' 00"
42· 13' 00"
42" 13' OO·

6" 43' OO·
6" 25' OO·
6" 25' OO·
60 18' 00"
6" 18' OO·
6° 43' 00"

Lonlilud oesle

I
2
3
4
5
6

Wrti~'l:

RESOLUC/ON de 27 de ftmio de /985. de lá Direc
ción General de Minas, por la que se publica la lns~

cr;pción de propuesta de reserva provisional a favor
del Estado para investigación de minera/es' raJiacli
vos, en 1m área denominada «P/~encia», comprendi
'!" en las provincias de Caceres y Toledo.

En aplicación de lo dispuesto por el articulo 9.o. 1, de la Ley
22/1973. de 21 de julio, de Minas. se hace público que se ha
practicado el día 25 de junio de 1985 la InscrIpción número 236
en el Libro-Registro de la Dirección General de Minas, corres
pondiente a la petición presentada por la «Empresa Nacional
ADARO de Investigaciones Mineras. Sociedad Anónima». sobre
propuesta para la declaración de zona de reserva provisional a
favor del Estado. para investigación de minerales radiactivos. en
el área que se denominará «Plasencia~), comprendida.en las pro
vincias de Cáceres y Toledo, y cuyo perímetro definido por coor
denadas geográficas se designa a continuaci.ón: . : .

Se toma como punto de partida el de mtersecclon del meri
diano 6" 30' 00" Oeste con el paralelo 40" 14' OO· Norte, que co
rresponde al vértice l.

Area formada por arcos de meridiano. referidos al de Greeo
wich. y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértices. expresados en grados sexagesimales:

"18233

18234 RESOLUCION de /2 de julio de 1985, de la Dirección
Provincial de La Rioja, por la que se autoriza la
instalación eléctrica que se cita y se declara la utilidIJd
pública de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente número
AT-20.484, ipcoado en esta Dirección Provincial, a instancia de
«Electra de Lolroño, Sociedad Anó~im8», con domicilio. e!1
Logrodo, carretera Circunvalación, poligono «San Lázaro», SOliCI
tando autorización administrativa y ·declaración de utilidad
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, de
la instalación eléctrica cuyas características técnicas principaJes son
las siguientes:

Línea aérea y subterránea en San Vicente de Sonsierra, circuito
simple a 13 2 kV. Tendrá una longitud total de 246 ",etros, con

-Vértice Lonsitud Latitud

1 4° 31' 00" Oeste 39° 53' 00" Norte
2 3° 38' 00" Oeste 39° 53' 00" None
3 30 38' 00" Oeste 39° JO' 00" Norte
4 4° 31' 00" Oeste 39" :lO' 00" None

El perímetro así definido delimita una superficie de 10.971
c.uadrícuIa¡ mineras. .

Madrid, 16 de julio de 1985.-EI Dit'ector genera~ Pedro Luis
Uzaur Otero. ~ ~,


